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M i i PI0VINCI1 O E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL | 

. L K a K O f u l M S t M . A J n l d M 7 B « « n - | 
« u i u tMitas iM.n&MtrM d d Bourrin | 
%•* w n r w p e B d a a ü d M r t t o , d l t p w M a ! ' : 

takbn, imi» tumtwtt haii* d reci-
k* <W miintre tlcuiati. 

Laa S M n t u i w aniduin d» aoaMmr 
t n B o m m u eolweteMdc* erd*udiv> 

p « n «n •naawtaBMiin, qo» dabt-
r i m i O a u M «adi « í e . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S i t n i e r i t e t a l a C M U d i i r í * de la DipntfCiónprOTineiaUa cuatro pe-
•etaa emeiteBia eéntimo* el triBeatre, ocho petetaa al aemeetre y qnince 
peeetaa al afto, a loa partícula»*, pandea al aoliciTar la awcripeidn. Loa 
pegoa de fuera de la capital se hatin por libranza del Giro mutuo, admi-
« n d e a e adío «ellos ea Iweneeripcioan «e trimestre, j únicamente por la 
faMOidiL de pie«U qve TWnlto. L i e snacxipeionu atTasadas se cobran con 
aumento proporeieúl. 

Leí Ajoatamientoe de eeta srorineia abonarán la auseripcidn con 
anef lo a la escala inserta en circular de la ComiaiAc provincial publicada 
t a les atosres de este BOMTÍN de lecha 80 j 82 de diciembre de 1906. 

Los Jugados mnnicípaleB, sia diatinciiin, diei pesetas al aio. 
U i a u » aotlto, Teíntlemeo eintimos de pelete. 

i ADVERTENCIA EDITORIAL 
i Laa disposicioDes de las auteridadn, excepto lai que 
i Man a instaocia de parte so pobre, a^ünaerurto ofl-
; eialmente, aaímiamo eunl^ttier anuncio contwniente a) 

•ervicio nacional que dimane de laa mi « m a s ; Iodo te-' 
; teréa particular previo el pago adelantado de Té la te 
. céntimos de peseta por cada linea de inserción, 
i Loe anuncios a que hace referencia la circular do la 

Comiaidn provincial, fecha U de diciembre de 1905, en 
eumplimien'o a l acuerdo de l a Hiputitctán de 20 de no
viembre de dicho afio, y cuja circular ba sido pubh-
eada en loa BOLHTINM OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre j a citado, ae abonarán con arreg.o a la tarifa qm 
en mencionados BOLETÍN» «eioserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
©EL CONSglO DE MINISTROS 

S. M. íl REY Don AHowo XIII 
(ti. D. O.), S. M. ¡t RUNA Dota 
Vistorla BogMria j SS. AA. RR. •! 
Frfflcipa á* Altarlas • Isfanto», con* 
flatoisi» noMdad én n Importiate 

Da igual tNHNlldo üifntM IM 
a*afe pmmm i»iu Aaunsta Rw! 

fe«eeta del 4b » de eeptiembre de 1911) i 

REAL DECRETO 
En oto de IR prtrrcgatiVa conilg-

nada el art. 54 de la Conitltuclón, y 
•cuerdo con MIConitjo de Minia-
Irca, 

Vengo en¿ecretar lo «Igulentc: 
Articulo 1 Concedo induilo to> 

tal de la cuarta parle de la pena im
puesta a los lentenclodo» a reclu
sión, re'fgaclén o extraflamlento 
temporal a presidio o f rlilón mayo
res; de la tercera parte a loa aenten-
clados a cccflnamlento, lihablllta-
clón tbjo'uta o Inhabllllacldn espe
cial temporalea, y de la mitad, a loa 
sentenciados a presidio o prisión co-

- rreeclenal, a suspensión o a destie
rro, excepto en cuanto a esta última 
pena cuando haya sido Impuesta por 
falta de la caución a que se refiere 
el nrt. 44 del Código penal. 

Art. 2.* Concedo indulto total a 
los sentenciados a penas de anesto 
mayor o menor o de multa, y a loa 
que bebiendo cumplido la pena prin
cipal estén extinguiendo la prisión 
que por reiponsabüldades anbildla-
rles lea corresponda con arreglo al 
art. SO del Código penal. 

Art. 3.* Concedo Indulto total a 
los sentenciados por trapigíationes 
catiigadas en la Ley de 27 de tbrl| 
delSCS, sobre collgsciones, huei. 

' |as y paro, o con ocasión de las 

mismas, siempre que no se traie de 
Ira delitos comunes ni da ígreslón a 
la fuerza armada. 

Art. 4.° Concejo también Indul
to total, cualquiera que sea la pena 
Impuesta a los sentenciados por de-
litoa y hitas cometidos por medio de 
la Imprenta, el grabado u otra forma 
mecánica de publicación o por me
dio de la palabra hablada en reunió-
nes o manlf citaciones, espectáculos 
públicos o actos análogos de cual
quier Indole. 

Se exceptúa de lo establecido en 
este articulo: 

Primero. Loa delitos de Injurio y 
calumnia contra pirllculares, pero 
no las Inlutlss y calumnias contra 
funcionarlos públicos en asuntos 
que se relacionen con al ejercicio de 
sus cargos. 

Segundo. Loa delitos a que se 
refieren Isa leyes de Propiedad lite
raria e industrial, asi como laa falsifI 

; caciones y los demás de esta Indole 
' en cuanto itecten a los intereses de 
un tercero. 

Los beneficies de esta clsposl-
. ción alcanzarán a laa agravaciones 
j de pena que provengan de que 

branlamlento de condena por delitos 
designados en éste articulo. 

Art. 5." También se concede in
dulto del resto de la pena que les 
falte por cumplir a los condenados 
por delitos electorales, una Vez cum 
piídos k i requisitos que establece 
el art. 83 de la Vigente ley Electoral. 

Art. 6.' Se Indulta también to
talmente a loa reos de desobedien
cia que hubiere consistido en el que
brantamiento del destierro Impuesto 
por la Autoridad gubernativa en vir
tud de las f «cultades que le concede 
la Ley dé 23 de tbr» de 1870. 

Art. 7.a Concedo también Indul
to totel, cualquiera que sea la pena 
Impuesta! a los condenados por deli
tos ccmprendldos en el libro 2 °, t<-
tuto 2.* capitulo I, secciones 2.a y 

3.* y capitulo II, secciones 1.a y 3:*, 
y en los artículos 162.268,269,270 
y 273 del Código penal. 

Igualmente concedo indulto total, 
cualquiera que sea la pena Impuesta, 
por jos delitos de rebellón y sedi
ción y su» conexos, excepto cuan
do esos delitos hayan sido cometi
dos por mimares prestando servicio 
en los Cuerpos activos y Secciones 
armadas. Exceptúame también los 
delitos comunes y los de agresión a 
la fuerza armada comprendidos en 
ios artículos 253 y 254 del Código 
de Justicia militar. 

Art. 8.* El indulto comprendido 
en los artículos anteriores no «s 
aplicable a los reos de traición, fal
sedades, prevaricación, ct hecho, 
malversación de caudales públicos, 
parricidio, asesinato, robo o incen
dio. A ios condenados por cualquie
ra de estos delitos les concedo reba
ja de la sexta parte de su condena 
si sofrieren pena aflictiva, y de la 
tercera si la sufrieren correccional, 
salvo si se tratase de la de arresto, 
respecto de la que el Indulto será 
de la mitad, lo mismo que para la 
de multa. 

También concedo rebaja de la se x 
ta psrte a todos iquelloa a quienes 
por razón dé pena no les alcancen 
los beneficios de los artículos qué 
precedan, entendiéndose la conce 
slón, por lo que hace a las perpe 
tuas, para los efectos del art. 29 del 
Código penal. 

Art. 9.° A los reos que hubieren 
obtenido conmutación de pena a 
propuesta de los Tribunales senten
ciadores, por virtud de las faculta
des que a éstos concedo- el art. 2.° 
del Codlgopcnal, tes será aplicaba la 
gracia con relación a la pena en qu* 
les hubiere sido conmutada la Im
puesta en la aentenda.' 

Esta misma aplicación se hará en 
su día a los comprendidos en pro 

puestas pendientes de resolución, si 
ésta fuere favorebie. 

Art. 10. Concedo Igualmente In
dulto total, cua'qvilcra qae sea !a pe
na Impuesta, a los condenados por 
delitos comprendidos en la ley dé 7 
de julio de 1918, y, en general, a loa 
responsebtes de todos los deiltes 
contra la neutralidad, cuslqalera que 
sea el medio que ptra delinquir se 
hiya empleado. 

Para la aplicación de este benefi
cio se instruirá en ceda caso un ex
pediente, en que se otorgará la gra. 
cia, si a juicio del Gobierno no hu
biese motivos de gravedad que acón-
jaren lo contrerlo. 

Loa Tribuidles que haysn dictado 
la sentencia en las esusas por estos 
delitos procederán sin dilación a in
coar los expedientes de Indulto, que 
elevarán tn el más breve plezo, con 
su Informe, al Qobltrno da S. M . 

Art. 11. Para obtener los bene
ficios concedidos en este Decreto 
son circunstancias indispensables: 

Primera. Que la sentencia dicta
da sea firme. Se considerarán firme* 
para los efectos del indulte: 

1. ° Aquellas contra las cuales 
los sentenciados hoyan Impuesto re
curso de casación, si desistieren de 
él dentro del término de Veinte dlaa, 
contados desde la publicación del 
presente Decreto. 

2. ° Las qae no sean flrm-n por
que el Fiscal o la parte acusadora 
haya Interpuesto recurso, si éste no 
prosperase y quedara, por tanto, 
subsistente !a sentencia recurrida, 
aplicándose en esta caso el Irdal-
to cuando rrca'gn ejecutoria. SI 
por Virtud del recurso íe dictase 
sentencia modificando la anterior y 
fuese más faVoreble al reo, ¿e apli
carán a éste los beneficios que, con 
arreglo a las dliposlclones de este 
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Decreto, !• correipondan, teniendo 
en cuenta el delito castigado y la 
pena Impuesta en definitiva. 

3 ° Las que no lo fueren todavía 
por no haber espirado los plazos le
gales para Interponer el recurso de 
casación, d si las partes dejasen 
transcurrir dichos plazos sin utilizar
los, o si dentro de ellos manifesta
ran su deseo de acogerse a los be
neficios de esta disposición. 

Segunda. Que los reos estén 
cumpliendo condena o a disposición 
del Tribunal sentenciador. 

Tercera. Que hayan observado 
buena conducta desde que empeza
ron a'extlrgulrcondena, o desde!* 
sentencia si, no habiendo empezado 
a cumplirla, se hallaren a disposi
ción del Tribunal dentro de las Ins
trucciones que para ello dictaren los 
Departamentos ministeriales. 

Cuarta. Que no sean reinciden* 
t u en el mismo delito, o dos o más 
Veces en delito distinto, salvo que la 
reiteración o reincidencia provenga 
de hechos realizados cuando menos 
diez aflos antes que el delito a que 
ahora haya de aplicarse el Indulto. 

Art. 12. Se concede Indulto total 
a los militares y marinos de todas 
clases que lo soliciten en el plazo 
de seis meses, si residen en Euro
pa, y de un aflo, si en otros puntes, 
que hubieren contraído matrimonio 
sin cumplir los requisitos legales a 
partí de la promuigac'ón de la ley 
de Amnistía de 8 de mayo de! alio 
último, y a los Sacerdotes y Jueces 
municipales que los autorizaron, o 
Igualmente a les prófugos y respon
sables del delito o falta grava de 
deserción simple, excepto a los que 
desertaron de los Cuerpos de Afri
ca, ya estuvieren presentes en las 
filas al cometerla o con licencia 
temporal. 

Los prófugos y desertores Indul
tados deberán presentarse en el pla
zo Improrrogable de seis meses, si 
residen en Europa, y de un año en 
otros puntos, para cumplir sus de
beres militares, salvo los de reem
plazos anteriores al aflo de 1912, si 
pertenecen el Ejército, y al de 1915 
los de Marina, que podrán redimirse 
a metálico en el plszo de un mes, 
a contar di la fachi de la notifica
ción del Indullo. 

Art. 13. Las causas que a la 
publicación de este Decreto se ha
llaren en tramitación por los deli
tos mencionados en los artículos 
3.*, 4.°, 6.* y 7.°, continuarán hasta 
su resolución definitiva, y cnando 
la sentencia fuere condenatoria, el 
Tribunal sentenciador propondrá 
desde luego e Inmediatamente al Go
bierno, la aplicación del presente in
dulto, si los sentenciados reuniesen 
las circunstancias mencionadas en el 

articulo 11.* y no les alcanzare nin
guna de las excepciones establecí-
lias por este mismo Real decreto. 

En cuaMo én. lo que fuere mate
ria de déílto relacionado con el es
pionaje, deberes de neutralidad y 
las Incidencias con ellos conexas di
recta o Indirectamente, las jurisdic
ciones que conozcan de la causa 
producirán Inmediatamente, en el 
trámite en que se encuentren y por 
su respectivo conducto jsrárqulco.el 
informe correspondiente sobre con
cesión de este Indulto, cuyo cono
cimiento y resolución definitiva que-
dsrá reservado al Conseja da sello-
flores Ministros. 

Art. 14. Quedarán sin efecto los 
bsneflclós concedidos en este Rsal 
decreto si los Indultados reincidie
sen antes da diez aflos, contados 
desde que la gracia se les aplicó. 

Art. 15. Ninguna da las gracias 
concedidas en este Decreto puede 
ser aplicada a los sentenciados por 
delito cuya pena se remite por el 
perdón del cfendldo, si. éste no lo 
otorgase. 

Art. 16. El indulto se aplicará 
cualquiera que haya sido el Tribu
nal sentenciador o jurisdicción que 
hubiere conocido. 

Art. 17. Los Tribunales y Jueces 
encargados de la ejecución de las 
respectivas sentencias, aplicarán In-
medlatamenta este indulto y remi
tirán con la brevedad posible a los 
Mlniiterlos respectivos relación no
minal de los reos a quienes se ha
ya aplicado, con expresión del tiem
po de condena que hubieren cum
plido y ds la que les restase des
pués de hecha la rcbaju que les co
rresponda. 

Art. 18. Las Autovldades admi
nistrativas y los Jefes ds las Prisio
nes facilitarán cuantos datos tes pi
dan lot J-f.o y Tribunales pera la 
ejecución de este Decreto, cuidan
do de emitir los 1: formas da conduc
ta que tes fueren reclamados, con 
la mayor escrupulosidad posible y 
exactitud. 

Art. 19. Por los Ministerios de 
Orada y Justicia, Guerra y Marina 
se dictarán las disposiciones que 
sean necesarias para el cumplimien
to de esta Decreto, en armenia con 
¡a especial legislación de cada uno 
de los Departamentos. 

Dado en San Sebastián a 12 (fe 
septiembre de 1919.—ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Joaquín Sánchez Toca. 
(«awM UL 4i» 14 da npUtmbra i* ISISJ 

MINISTERÍODE FOMENTO 
REAL ORDEN 

Habiéndose recibido de los Con
sejos provinciales de Agricultura y 

Qanaderia telegramas y comunica-
nes participando el agrado que en
tre las clases agrícolas y ganade
ras ha producido el Real decreto de 
2 del actual reorganizando las Cá
maras Agrícolas provinciales,por los 
beneficios que ha de reportar a la 
riqueza agro pecuaria, e Interesan
do al propio tiempo la representa
ción de los Consejos en las citadas 
Cámaras, 

S¡ M. el Rey (Q. D; Q.) ha teni
do a bien disponer que dé las Cá
maras Agrícolas provinciales forme 
parte, en concepto de Vocal nato, 
un Vocal del Consejo provincial de 
Agrlcntura y Qanaderia, elegido por : 
el mismo. 

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y. publicación 
ene) Boletín Oficial. 

Oto* guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid 23 de septiembre dé 1919.— 

> Calderón. 
Seflores Gjbirnadores de todas las : 

provincias. 
(OMM dd di» 21 de uptamkr* U ISIS) 

iiooMHia sirll di la pronmlt 

CIRCULAR 
Siendo frecuente oír blasfemias y 

frases ofensivas a la moral, que des-
dicen de la cultura de la generalidad 
de los habitantes de esta provincia, 
y deiear.do evitarlo, en lo posible, i 
me propongo corregir tal abuso, Im- , 
poniendo multas a loi que pronun
cien frases qae ofendan lot sentí- : 
míenlos morales de la población y \ 
al decoro público. \ 

Encargo, pues, a los Sres. Alcal- \ 
das, Guardia civil, Cuerpos de Vigi
lancia y SigirMad y Guardias mu- [ 
nlclpales y jurados, pongan especia' .' 

- cuidado en denunciar a los que pro- ) 
fieran tales blasfemias y palabras ln-
decorosas. ' \ 

León 24 de septiembre de 1919. 
B l Oebtrnmdor, 

Eéaardo Rosón 

CIRCULAR 
Enterado da que existan muchos 

locales-escuetas que no reúnen las 
condiciones necesarias a su objeto, 
llamo la atención de los Sres. Alcal
des y Ayuntamientos, con el fin de 
que procuren la consignación en los 
próximos presupuestos, de cantida
des suficientes para poder arrendar 
mejores locales, abriendo nuevos 
concursos con este propósito, en 
cuanto lo permitan los plazos de du
ración de los contratos vigentes. 

León 23 de septiembre de 1919. 
B l Oobtnsder, 

i EduardoSoión 

DON EDUARDO ROSON. 
GOBERNADOR crvn. DE ESTA PRO
VINCIA. 
Higo saber: Que D. Nlcasto Na-

zabal, vecino de Torre J, hi solicita 
do autorización para instalar, con 
arreglo a proyecto, una central eléc
trica en molino de su propiedad si
tuado en la margen derecha del rio 
Tremor, término de dicha putblo j 
lugar conocido por iMsqalla,» y las 
correspondientes -redes aéreaa d* 
transporte y distribución de finido 
para alumbrado y usos Industríala* 
de Torre y SanlaMorlna, que cruzan 
los ríos Tremor y Manzanal, la ca
rretera de Madrid a L i Corulla, y ai 
la vez el teléfono Interuibinoen «I 
punto kilométrico 361 + 70, y por 
último el ferrocarril de Falencia • 
La Corulla, apoyando los hilos e» 
palomillas empotradas en la pnrta 
superior del esirlbo izqilsrdo del' 
paso Inferior establecí Jo sobra la 
citada carretera. 

Y con arreglo al art. 13 del Regla» 
mentó provisional para Instalaciones 
eléctricas, aprobado en 27 de marzo 

' próximo pasado, be acordado, salla-
lar un plazo de treinta días para qae 
laspersonas o entldsdaslntereiadis, 
puedan formular sus reclamaciones 
en la Alcaldía de Alvares, término • 
que afectan las obras, o en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro-
Vínola, donde en sus horas de ofici
na estará de ímsniflesto al públco 
el proyecto y expediente en cues* 
tlón. 

Leda 23 de septiembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

Hago saber: Que D José Maris 
Marches! y Soclats, como Admlnls-
trador-Deiegado de la Sociedad Hu
lleras de Pola deQjrdón, domiciliada 
en Madrid, en instancia presentada 
en este Gobierno, proyecta solicitar 
la concesión de 10 litros d i t gua por 
segunde de.tiempo, derivados del 
rio Berneiga, en término y Ayunta
miento de La Pola de Gordón, coa 
destino al lavado de carbones. 

Y en Virtud de lo dltpuesto en el 
art. 10 del Raal decreto de 5 da 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta dfds, que 
terminará a las doce horas del día 
que haga los treinta, contados a par
tir de la fecha en que se publique 
esta nota en el BOLEIIN OFICIAL da 
de Is provincia; dorante el cual debe
rá el peticionario presentar sa pro
yecto en este Gobierno, durante las 
horas hábiles de oficina, au'mltiéndo* 
se también otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que esta pstl-
dón, para mejorarla, o seaa tnco*-



pallbles con ella; ad«lttl«ndo que, d* 
conf ormldid con lo dlipueito en el 
irt. 12, puado el término de lot 
treinta dlai que fija el att. 10, no te 
admlMit nlrgún proyecto en compe
tencia con lot pretendes. 

León 25 de teptlembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

Hago tabar: Que D. Adolfo Mo
ro Rodríguez, vecino de Roblea de 
Torio, en Inttanda presentada en 
ette Gobierno, proyecta tollcltar la 
concetiónde 1.000 lltroa de agua 
per tfgundo, derivado* del ito Cn-
rutilo en el término ntnnlclpcl de 
La Vccllla, con deitlno s uto» ln-
dattrlalee. 

Y en virtud de lo dltpuetto en el 
art. 10 del Rsal deaeto de 5 de tep
tlembre de 1918, relativo al proce
dimiento para obtenerla concesión 
de cgusa públicas, he acordado abrir 
un plazo de treinta din, qne termina
rá B les doce horas1 del día que haga 
loa treinta, contados a partir de la 
fecha en que se :piib:lqae esta nota 
en el BCLETIN OFICIAL de la provln. 
endurante el cual debtrá el peticio
nario prcicníar tu proyecto en este 
Gobierno, durante las horas hábiles 
da (f ciña, admitiéndote también 
«tros proyectos que tengsn el mis-
mo cbjfto que esta pellclón, para 
mtjorarla, o sean incompatibles con 
ellBindVlrtieiido que,de cor.formldad 
con lo dispuesto onel crt, 12, pasa
do el término de los treinta días que 
fija el art. 10, no se admitirá ningún 
proyecto en competencia con los 
presentados. 

León 23 de septiembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

Hago saber: Que D. Valentín Per-, 
nández Prieto, vecino de Rabanal de 
Abijo, hs presentado ana Instancia 
con un proyecto d» talto dt agua, 
cuya autorización para construirle, 
solicita, y consltte: en una presa de 
1,80 metros de altura sobre el cau
ce del rio SU o Cuete, emplazada 
en la cascada de Pergimcz, térmi
no de Villaseca, Ayuntamiento de 
Vlllabüno, un canal de derivación por 
la margen derecha para 700 litros 
de agua por segundo continuo de 
tiempo, con un recorrido de 90 me
tros, en cuyo final te obtiene un 
desnivel útil da 7,61 metros y una 
potencia dé 54 H. P., que se recoge 
en el eje de una turbina Francia, y 
después un alternador la transfor
ma en energía eléctrica, estando 
estos aparatoi proyectados dentro 
de uña caía que se emplaza en te
rrenos, de dominio público. 

Y en virtud de lo que dispone el 
articule) 15 de la Instrucción de 14 
de junio de 1883, he acordado se
ñalar un plazo de treinta días, con
tados desde la publicación de este 
anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; durante el cual podrin 
las personas o entidades Interesa
das, formular ante eite Gobierna o 
en !a Alceldia de Vlllebilno, las re
clamaciones que consideren justas 
contra el- proyecto; advlrtlendo que 
éste y tu expediente se hallan de 
manifiesto en la Jtfatura de Obras 
públicas, como Sección de Fomen
tó, durante sus horas hábiles de ofi
cina. 

León 24 de septiembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

Nombm de loa propietario! 

OBRAS P U B U C A S PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectlf ienda, a quienes en todo o parte te 
han de ocupar fincas en el término municipal de Vlllaiabarhgo, con mo
tivo de las obras del encauzamlento del rio Moro, en sus anejos de Vi-
Ikrtnte y VIllnf.He: i 

Nimoro 
de 

ordsn 

1 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
1* 
20 

Hombrea do lo* prapletuios Yecinded 

D, Juan Gómez-
» Valentín Diez 
> Manuel Alvsrcz 
> Eulogio Crispo 
a Santos Cubría • • • 
> Inocencio Llamazares.. 
> Santos Cubría 
> Paulino Redundo 
> Daniel Llamazares 

D.* Agustina Santa Marta • 
O. Inocencio Llanuzaree.. 
> Octavio Caiballo 
> Manuel Fernández 
> Colcmán Espinlella— 
> Valentín DItz 
> Juan Villa 
> Daniel L'amezaret 
> Santos Cubría 
> Juan Villa 
> Nlcaslo Alvarez 

ANEJO DE VILLARBNTE 
Vlllsmoros.... 
P. Vlllarente.. 
Vlllarente 
Vlllamoros.... 
P. Villaranle.. 
Vlllarente...., 
P. Vlllarente.. 
Mime 
Vlllarente.... 
Idem 
Idem 
León 
Vlllarente... 
P. Vlllarente. 
Idem 
Idem 
Vlllarente.... 
P. Vlllarente. 
Idem 
liem 

Clue di Urreno 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
ídem 
Idem 
Prado 
Prado con taba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
18 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 

48 
49 
50 
51 

53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 

D. Mariano Rodríguez 
» Santos Cubría 
> Cayetano Yugueros.... 
> Octavio Cirballo 
> Salvador Rodríguez.... 

D.* Agustina Santa Marta. 
D. Gtbriel Rcdrfguez 

Donato Vadlllo 
Atllano Modlno. 

Vocinded 

Santa Olaja.... 
P. Vlllarente... 
Vlllarmún 
León 
Vlllafaíle 
Vlllarente 
Vlllafafls 
Vlllasabsrlego.. 
Vlllafaíle . . . . . . 

Cien de tama* 

ANEJO DE VILLAFAÑB 
D. Anastasio Ridrlgaez. 
> Atllano Modlno 
> Valentín Llamazares..... 
> Leandro Rodríguez . . . . . . 

D.* Roiaurn Pdáez 
> Hl arla Zaplco 
> Teodora Escobar......... 
> Obdulia de Ayala 

O. Miguel Callón... 
Nlcailo AlVarez 
Lino Vadlllo 
Ramón Diez 
Vicente Rrgueral........ 
Segundo Ayala 
Victoririe R. Mantilla.... 
Genaro Torre 
Victorino R. Mantilla.... 
Frlgdlano Romero 
Vícioruno Hompanera..... 

Herederoade Micaela Zaplco. 
D. Lino Vadlllo 

Rimán Diez 
Daniel de la Madrlz 

Pastos de Vlllafaíle..'. 
D. Adriano Martínez 
> Rogelio Torre 
» Leonardo Diez 
> Genaro Torre 

D. Lino Vadlllo 
Valentín Llamazares 

D.* Obdulia de Ayala 
Marcos R drlguez 
Leandro Ridriguez 
Santiago Rodríguez 
Adriano Martínez. 
Rogelio Torre 
Leonardo Diez 
Genaro Torre 
Daniel de la Mtdrlz 
Leandro Rodríguez....... 
Santos Cubría 
' María Antonia Modlno... 

D. Rogólo Pachón 
Melquíades Peláez 
Isidoro Peláez 
Gsncro Torre 

Herederos de Anlano Martínez 
D. Vicente Reguera!... 
> Míreos Rodríguez.. 

D * Ange'a Rodríguez. 
D. NicusloSsnz....... 

Herederos de Micaela Zaplco. 
D. VictorinoR. Mansllla.... 

Leonardo Diez 
Adriano Martínez 
Genaro Torre. 

> Rogelio Torre Idem 

VlllafiRe, 
Idem 
ídem 
Id*m 
Idem , 
Idem 
León 
Vlllafaíle 
P. Vlllarente... 
Idem 
Marne 
Vlllafaíle 
León 
VlllfcMe 
Idem 
Vlllamoros 
Vlilsfifls 
Mantilla Mayor. 
VlllaMie 
Idem 
Marne 
VC'afjfte 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vlllamoros 
Mame 
Vülefifte 
Idtm... . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Vlllamoros 
Vlllsfífle 
Vll.'smoros 
Villa! ,ile.. 
Idem 
P. Vlllarente.... 
Vlllafaíle 
León 
Villasabarlego... 
VHUfjfle 
Vlllamoros , 
Mansllla de las 

Muías 
León 
Villifiñe 
Idem 
Mansllla de las 

Muías... 
Vlllsfaile.. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Vlllamoros, 

> José Llórente-
> Vicente Reguera!* 

D." María Antonia Modlno. • 
D. Atllano Modlno 
D * Rosaura Peláez 
Herederos de Lázaro Ayala. 
D. Valentín Llamazaret 

> Pío de Ayala 
> LlnoVadlUo 

D.* Angela Rodríguez 
D. Leandro Rodríguez 

> Herminio Rodríguez . . . . 
> Salvador Rodríguez 
> Valentín Llamazares — 
> Mariano Rodríguez 

D." Hllarls Zaplco 

Mnnslila Mayor... 
León 
VI Isfsfle 
Item 
Idem 
Villaubarlego... 
Vlllafaíle 
Idem 
Marne. . . . . . . . . 
Vlllafaíle 
Idam 
Idem 
Idem..... 
Idem 
Idem... 
Idem 

Prado con 
ilem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Timad* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idrm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Idam 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idsm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idma 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

* 1 

I 
m i 
$ i * 

fe1 

"«fin« 

l'ñjE 



74 
75 
7B 
77 
78 
78 
80 
81 

KoaibiM i» 1M pr«pl«UiiM 

D.Pab!o,SáiKtNc..... 
D.s Hitarla Zaplco..... 
D. UnoVadillo 
> Srjtundo AfsU 

D'ArgelaRodrlauei.. 
D. bMoro PeláM 
D.'Obdoll» Anta . . . . . 
• Hilarla Ziplco 
> MixImlráBarrlalet-

Propio* de Vlllífilte . . . 

Vlllabúrbali. 
Vlllafafie... 
Mam*. . . . . 
VIUtfafle..., 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem* 
Idem 
Idem.. 

Oláu d* tímido 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
ld«m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Loque te hace pAUIco para que lai peraoow o Corporadonei que w 
enea perjndlcadat, presenten tnt opoilclones en el término de quince dlai, 
aegún previene el art. 17 de la ley de Exproplackin forzóte vigeate de 10 
ib enero de 1879. _ 

León 18 de «eptlnnbre de 1919 —El Gobernador. Edftario Rosón. 

en el 5 por 100 del prhner grado de 
apremió, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
nario encargado de sn tramltaddn, 
les reesrgos. correspondientes al gra
do de ejecudón que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la 
forma el (Sn de los expedientes. 

Itelaelta < 

Aif k) proveo, mando J firmo a*. 
León, a 18 de septiembre de 1018.»= 
El Tesorera de Hacienda, Eduardo 
Rtija.> 

Lo que se publica en el Bounfe 
OFICIAL de la provincia para cono» 
cimiento de los Interesados y eni 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucddn. 

León 19 de tetlembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, ..Eduardo. 
Relja. 

NOIIBBBS 

OFICINAS DE HACIENDA 
ADMINISTRACION 

DE CONTRIBUCIONES 
DK LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el penúltimo pirrafo 
del articulo 12 de la ley Electoral Vi
sante, espero que los Sres. A cal
das de esta provincia me.rt mitán, en 
téimlno de quinto día, a contar del 
siguiente a la publicación de la pre
sente, una relación de los mayores 
contribuyentes del Munldpto, por 
los concepto! derditlca, urbana, In
dustrial, utilidades y minas, que ten-
San Voto para comprombartos, y 
caya relación contendré el cuádra-
pío de contrlbuyertes del número de 
Concejales que. .tenga el Ayunta
miento. 

Confia esta Admlnlstradón, dada 
l a a L t l v t d a d y celo de les referidas 
antorldades en el cumplimiento de 
Iss órdenes que emanan de la Supe
rioridad, que cumplirán este servido 
en el plazo que se séllala, evitando 
« I que esta oficina tenga que recu
rrir a procedimientos para todos 
encjoioi. 

León 24de septiembre del919 — 
El Admbilstradcr de Contribuciones, 
Gaspar Balerlola. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncio 
En las reladones dedeudores.de 

la contrlbnddn ordinaria y acciden
ta), repartida en el segundo trimes
tre del corriente silo y Ayunta
mientos dejos partidos de Rlallo y 
Valencia de Don Juan, formadas por 
•1 Arrendatario de la recaudación de 
asta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 99 de. la Instruc
ción de 28 de abril de 1900, be dic
tado la siguiente 

tProvidencia.—no habiendo sa-
Uafecbo sus cuotas correspondien
tes al segando trimestre del corrien
te silo, los contribuyentes por rús

tica, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos dé cobranza vo
luntarla señalados en los anundoa 
y edictos que se publicaron en el 
BounfN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art 90 de la Inatrncdón 
da 26 de abril de 1900, les declaro 
Incwsos en el recargo de.primer 
graio, consistente en el 5 por 100 
sobre sos respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instrne-
dón; en la Mellgendade que si, en 
el término que fija el art. 98, no sa
tisfacen los morosos el prtndpal dé
bito y recargo referido, se pasar* al 
apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta provfden-; 
da y a Incoar el procedimiento da 
apremio, éntréguenae los recibos ra-
•adorados :al encargado de seguir 
la ejecudón, Armando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribudones, en el ejemplar de Is 
factura que queda archivado en asta 
Tesoreria. 

Asi lo mando. Armo, y sello en 
León, a 20 de septiembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, P. S., Ma
nuel Balerlola.» 

Lo que en cumplimiento dé lo 
mandado en el art. 92 de la. referida 
Instracdón, se publica en et BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 20 de septiembre de 1919.» 
El tesorero de Hacienda, P. S., Ma
nuel Balerlola. 

D. Pablo Fernández. . 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Aannclo 
En laa certificaciones de desen-

Merlos expedidas por la Teneduría 
de Llbroa.de la Intervendón de Ha
cienda y por loa Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Teaorerfa, la si
guiente 

* Providencia.—Coa arreglo a lo 
dispuesto en «I párrafo 3.a del ar
ticulo 90de ta Instracdón de 28 de 
abril de 1900, se declara Incwsos 

> Santiago Fidalgo 
> Sabas Martín Granizo.. 
> Bernardo Vllladangos... 
> Angel Arríela y D. Da 

mlán MadroBo 
> Damián Mndrcllo- - • -. 
> Romualdo Llamazares. 
> Honorato Vllladasgos. 
> Aquilino Pérez 
• Manuel Tascón y don 

Mércelo Diez 
> Balblno Gracia 
> Msrce'lno Vélez , 
» Eduardo Ba:buena.. 

Dos hijos de Isidora Diez 

D. Benito Fernández..'.. 
> Francisco Blanco.... 

D.* Amalla Blanco..... 
D. Victoriano M. Fernández 
> Pablo Pella 
» Luis Fernández 
» Senén Arlas,... 
» Pedro Fernández 
• Cipriano Estrada 
> Andrés Cabello.... 
> Santiago Pilla 
> Eugenio González. 
> M. Martínez 
» Jesús Sánchez 
» FéH*Bir'o«...— 

DOMICILIO CONC1PTO 
IIIPOSTK 
FtaaTa*. 

Armunta 
Chozas de Abajo. 
León 
Idem.. • • 

Derechos reales 

San Miguel de I 
Dueilus 

Vlgo 
Puente del Castra 

(León) 
Idem 
Idem 
Garrete.... 
Idem.... •• 
Idem 
San Feliz de Toifo. 
Pobladura (Sarle

gos) . . . 
Trt bajo del Camino 
Vlllsqullambie . . . . 
Idem 
Valdefresrco. 
Tremor de Arriba.. 
Santa Lucia. . . . . . . 
Püntbrlego... 
Vlllamanln........ 
Sar.tIMflez (Cua

dros) 
S Pedro Berclanos 
Santlrgo Millas.... 
Metallana.... . . . . 
S. Justo de iaVeg?. 
Villetnanla . . . . . . 
Paredea (Palé ncla) 

Industrial.: 

4 35 
5 55 

.531.25 
135 45 

307 25 
71 63-

3 30 
135 70 

535 
383 75 

6 55 
3 30 

16 55 
12 95 

42 05 
4 31 

22 15 
21 65 
15 55 
44 76 
16 55 
36 95 
3 10 

204 06 
136 43 
463 84 
204 66 
262 98 
204 66 

Lertn 19 d« sept'eirbrede 1919.—El Tesrrero de Hadenda, E. Relja 

AYUNTAMIENTO. 
Alcaldía constitacional de 

SaaJtJritfadel.VaUe 
Se halla de mauiflesto al público 

en la Secretarla de este Ayunta
miento, por término de quince días y 
al objeto de oír reclamaciones , el 
apéndice de altas y bajas de edil-
dos y solares, que han servir ds 
base al padrón de 1920 a 1921. 

. San Adrián del Valle 21 de sep-

. ttentbre de 1919 —El Teniente de 
Alcalde, en fundones de Alcalde, 
Msxlmlano Posado. 

JUZGADO 

En virtud dé: providencia de hoy, 
dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de Rlíflo en cumplimiento ds 
certa-orden de le Superioridad, pro
cedente de causa contra Nicolás Ro
dríguez Gutiérrez, sebra violación, 
se día por medio de la presente cé

dula, que sa Insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinda, a los testi
gos Prahdtco R?jano Vega y José 
Cabezas Fuertes, ambulantes sin 
Vecindad concclda, y cuyo actual 
paradero se Ignora, pare que el ¿la 
14 de octubre próximo, y hora de laa 
diez, comparezcan ante la Audien
cia provincial para asistir al Juido 
oral.d» dicha cama; apercibidos que 
de no Virlftcarlo, ae les Impondrá 
la multa de 5 a 90 pesetas. 

Rlallo a 12 de septiembre de 1919. 
Piblo de Pablo. 

ANUNCIO PARTICULAR 
Vaca rrjs dará, de 6 a 7 anos, en 

buenas carnes, se extravió en la 
noche del 15 al 16 del corriente, de 
la casa de Bocos, en campo de Fa
lencia. 

Se suplica a loa Sres. Alcaldes 
gestionen su busca, y a cualquiera 
persona que pueda saber su para
dero, dé cuenta a Cándido Pastor, 
calle de O. Juan de Castilla, núme-
ros5y 7, Palencla. 

Imp. de la Diputación provincial 

http://dedeudores.de
http://Llbroa.de

